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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal  
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 
entre compañeros permanentes 

Demandante  Mónica María Álvarez Henao 
Demandado Herederos determinados e indeterminados de: Jaime 

Alberto Buitrago Hernández 
Radicado 05001 31 10 014 2020 00189 00  
Decisión Mantiene el requerimiento realizado 

 

Conforme a lo manifestado por la apoderada judicial de la parte 

demandante dentro del presente asunto en memorial allegado el dieciocho 

de los corrientes, con anexos que ya obraban en el plenario; el despacho 

mantiene el requerimiento realizado y dispone la remisión del enlace del 

expediente a la togada judicial a fin de que revise lo actuado y proceda 

conforme se indicó en el proveído del ocho de los corrientes. 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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